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1.- Definición
INSTRUCCIONES DE 20 DE ENERO DE 2020, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR, POR LA QUE SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS “ANDALUCÍA PROFUNDIZA”, EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y DEPORTE, PARA EL CURSO 2019/2020.

El programa de profundización de conocimientos 
“Andalucía Profundiza” consiste en la realización, en horario 
no lectivo, en los centros docentes públicos dependientes no lectivo, en los centros docentes públicos dependientes 
de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de 
Andalucía. 
Proyectos hacia la realización de actividades que supongan 
una profundización con respecto al currículo ordinario. 
(FRANCES)
MODALIDAD PRESENCIAL, y teniendo la posibilidad de 
confinamiento, se plantea la opción de un seguimiento del 
alumnado de MANERA TELEMÁTICA
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2.- Objetivos

a) Conseguir afianzar el aprendizaje del alumnado y avanzar en aquellos que muestren un 
mayor interés en la segunda lengua extranjera.

b) Investigar y conseguir estrategias que permitan un mejor desarrollo de las 
competencias lingüísticas en la lengua extranjera, pudiendo estas desarrollarlas en las competencias lingüísticas en la lengua extranjera, pudiendo estas desarrollarlas en las 
oportunidades que se le puedan ofrecer en sus vidas.

c) Desarrollar aspectos relacionados con el desarrollo personal y de futuro  profesional 
en la lengua Francesa, conociendo la cultura y las peculiaridades de la vida cotidiana 
francesa.

d) Potenciar en el profesorado otras metodologías innovadoras para el desarrollo de las 
competencias en el alumnado, destacando el uso de la lengua francesa.

e) Formar e informar de las posibilidades que le brinda el conocimiento de nuestra 
segunda lengua extranjera.

f) Generar seguridad en el aprendizaje de la segunda lengua extranjera.
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3.- Alumnado destinatario 

1. El alumnado destinatario del programa deberá mostrar 
una disposición positiva. una disposición positiva. 

2. Los requisitos de participación son: alumnado 
escolarizado en centros públicos y centros concertados
en los cursos comprendidos entre 5º de educación 
primaria y 6º de Educación Primaria.



SESIÓN INFORMATIVA
1 de febrero 2021

4.- Participación en el Programa

• El alumnado deberá entregar modelo de solicitud 
(ANEXO I)

• Un documento de no más de 8 páginas que describa algún 
trabajo de investigación en el que haya participado o desee 
participar. 
trabajo de investigación en el que haya participado o desee 
participar. 

• En la solicitud incluirá una breve reseña de dicho trabajo
• Las solicitudes se entregarán en el centro en el que esté 

matriculado el alumno o la alumna con fecha límite 4 
de febrero de 2020. 

• Los centros remitirán las solicitudes del alumnado al Servicio de 
Ordenación Educativa de su correspondiente Delegación 
Territorial con fecha límite 7 de febrero de 2020.
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5.- Selección del alumnado 
1. En cada Delegación Territorial se constituirá una comisión para la 

selección del alumnado participante. 
2. La comisión podrá seleccionar hasta 15 alumnos y alumnas por 

cada uno de los grupos que la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar autorice para la 
provincia. Además, podrá establecerse una lista del alumnado 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar autorice para la 
provincia. Además, podrá establecerse una lista del alumnado 
solicitante para la ocupación de plazas que pudiesen quedarse libres 
una vez comenzado el programa. 

3. Para la selección del alumnado, la comisión provincial tendrá en 
cuenta, además de los requisitos establecidos en la instrucción 
tercera, la originalidad y la calidad de los trabajos presentados. 
Igualmente, los miembros de la comisión podrán recabar de los 
centros educativos cuanta información complementaria necesiten 
para poder valorar las solicitudes presentadas. 
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5.- Selección del alumnado 
4. Una vez finalizado el proceso de selección del alumnado, cada

Delegación Territorial comunicará a cada centro (tanto a los
centros “Andalucía Profundiza” como a los centros de
procedencia del alumnado seleccionado en caso de ser distinto
al centro sede), la relación de alumnos y de alumnas queal centro sede), la relación de alumnos y de alumnas que
participará en el programa, especificando el centro en el que
desarrollarán el programa, así como la fecha de comienzo de las
sesiones.

5. Los centros dispondrán de los listados del alumnado
seleccionado, con fecha límite 24 de febrero de 2020 inclusive.

6. Cada Delegación Territorial remitirá a la Dirección General de
Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar,
una copia del listado de alumnado al que se alude en los
párrafos anteriores, desagregado por sexo.
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6.- Participación y selección de centros 
“Andalucía Profundiza” 

1. La dirección de los centros ha solicitado y 
ha sido concedido cumplimentando el ha sido concedido cumplimentando el 
modelo de solicitud (ANEXO II) 

2. Nuestro centro tendrá como docente a 
nuestra Maestra de Francés.
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7.- Agrupamiento del alumnado. 

- Dos grupos

- 15 alumnos/as máximo por grupo- 15 alumnos/as máximo por grupo
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8.- Desarrollo del Programa. 

. Las sesiones de trabajo serán GRATUITAS

. “Andalucía Profundiza” será los martes entre las 16:00 y las 
19:00 horas19:00 horas

. De marzo a junio de 2020. 

. Los proyectos deberán tener un producto final que se pueda 
difundir a la comunidad educativa, para ello, se elegirá el 
formato que en cada caso se considere más oportuno, 
siendo preferibles, por la facilidad de difusión, los formatos 
digitales.
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9.- Difusión e información sobre el 
Programa. 

Las experiencias de los centros 
educativos en el desarrollo de los 
diferentes proyectos serán alojadas en el diferentes proyectos serán alojadas en el 
espacio web http://profundiza.org para su 
difusión a toda la comunidad educativa. 

La Consejería de Educación y Deporte 
establecerá los mecanismos para que los 
diferentes grupos de “Andalucía 
Profundiza” redacten y alojen sus 
experiencias en el citado espacio web.

http://profundiza.org/x-edicion-
andalucia-profundiza/

https://www.facebook.com/profundiza/
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10.- Ruegos y Preguntas.

• Si tienes alguna duda puedes consultarle a la maestra • Si tienes alguna duda puedes consultarle a la maestra 
especialista de Francés, a tu tutora o al Equipo Directivo 
del colegio

• También puedes hacerlo a través del siguiente correo 
electrónico: 

11006541.edu@juntadeandalucia.es



SESIÓN INFORMATIVA
1 de febrero 2021

ANEXO I: SOLICITUD DE PARTICIPACION 

Disponible en:

La Página del CEIP La Florida: 
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/ceiplaflorida/https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/ceiplaflorida/

La secretaria del CEIP La Florida: 
Lunes , Miércoles y Viernes de 09:10 a 10:00

Ipasen:
Enviado mensaje desde la Dirección del centro 
a las familias de 5º y 6º de Educación Primaria
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PUNTOS DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN:
Titulo: Atractivo y significativo
Descripción: contar a groso modo en que consiste el Proyecto
Desarrollo del Proyecto: Lo puedes realizar a través de las siguiente preguntas: 

RECOMENDACIONES PARA TU TRABAJ0 DE INVESTIGACIÓN (Requisito de Solicitud)

¿QUÉ HACER?: Propuesta.¿QUÉ HACER?: Propuesta.
¿PARA QUÉ? : Planteamiento del contexto y del problema.
¿A QUIÉN VA DIRIGIDO?: Personas responsables como destinatarios.
¿DÓNDE? : Lugares y espacios en donde se realizan las actividades.
¿CÓMO? : Qué actividades y que tipos de actividades
¿CUÁNDO? : cuadro temporal en el que se realizarán las actividades
¿CON QUÉ? : medios e instrumentos con los que contamos.
EVALUACIÓN: Como será la evaluación durante el desarrollo y la Evaluación Final 
de lo aprendido, cómo se ha realizado, del alumnado y del profesorado.
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Nous t'attendonsNous t'attendons
Merci


